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ASUNTO:

CONSIDERANDO: Que, la Constitución política de la República de Guatemala, establece en el artículo 1 94,literales a) yf); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las depend enctasde su Ministerio; asícomo, d irigir, tramitar, resolver e inspeccio nar todos los negocios relacionados con suMinisterio. CONSTDERANDO: Que el Acuerdo Gu bernativo Número 293-2021, que aprueba la distribuciónanalítica del "Presupuesto General de I ngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2022", en elArtículo 5, literal a. establece que,,Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente formaa. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional , cuando: ... Una modificación presupuestariagenere una modificación de metas físicas.', CONSIDERAN DO: Que, A) La Dirección de Administración
Financiera -DAFI-, remite los expedientes de solicítud de reprogramación de productos y subproductos dela Dirección de Auditoria lnterna -DlDAl-, Dirección General de Evaluación e lnvestigación Educativa-DIGEDUCA-, Dirección General de Gestión de Calidad Educativa -DIcECADE-, y Direcciones
Departamentales de Educación de Chimaltenan go y Guatemala Norte, con la docume ntación que se detalla
a continuación

B) De acuerdo con las solicitudes de modificaciones presupuestarias y los oficios que conforman losexpedientes de reprogramación de productos y subproductos las Direccio nes Departamentales de Educaciónde Chimaltenango y Guatemala Norte, ponen a disposición espacio presupuestario el cual no será ejecutadodurante el presente Ejercício Fiscal 2022 por economías que fueron identificadas, por la Dirección deAdministración Financiera -DAFI-. Estas modificaciones presupuestarias, sí afectan a nivel de centros decosto y Uñidad Ejecutora, las metas físicas de los productos y subproductos registrados en el Com probantede Reprograrnación Consolidación Número 1173 ernitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión

LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERT.¡A .DIDAI., DIRECCIÓN GENERAL DE
EVALUAc ró N E r NVEsncAcróN ED u cAnvA -Drc EDU cA-; óiiE¿céñ' é iii-e nru_DE GESTIÓN DE CALIDAD EDUCATIVA .DIGECADE-, Y DIRECCIONES
DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE CHIMALTENANGo Y GUATEMALA NoRTE,SOLICITAN, REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,
REGlsrRADos EN EL slsrEMA INFoRMÁTtco DE GESTTóN -stcEs- cLASE INTER,POR CESIÓN DE ESPACIO PRESUPUESTARIO, CONNCSPONDIENTES AL
EJERC|C|O FTSCAL 2022.
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323 DIDEDUC
Guatemala Norte
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124 -DIGECADE

I20 -DIGEDUCA

115 -DtDAt
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No. de Solicitud
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100
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20

No. Comprobante de
Reprogramac¡ón

subproductos a n¡vel
de Unídad Ejecutora

0233 -20 22 I P lanificació n/vjcf
023 4 -20 221 Pl anifi cació n/v icf

Plani No. 36/2022

DIGECADE/S U B -AF I 6 1 1 -2022
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Oficios Nos.

-SIGES-, como se detalla a continuación:
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No. de
Gomprobante de
Reprogramación
Consolidación

304

01 7-006-0001

01 7-006

005-007-0001

005-007

000-023-0014

0'10-025-0004

01 0-025

Centros Escolares del Nivel
Medio Ciclo Básico reparados y

remozados

Centros Escolares ciel Nivel
medio Ciclo Básico reparados y

remozados

Centros escolares del n:vel
primario reparados v remozados

Centros Escolares del Nivel
Primario reoarados v remozados

Becas de estudio para niñas y
adolescentes afectadas en el
Hogar Seguro, Virgen de la

Asunción

Alumnas y Alumnos del nivel
medio ciclo diversificado del

sector oficial, beneficiados con
becas de alimentos

Alumnas y Alumnos del nivel
medio Ciclo Diversificado

beneficiados con Bolsas de
estudio y Becas Escolares

-2

-2

-+

-4

-9

-468

-468

Metas
físicas

Disminuidas

0

U

0

0

0

0

0

Metas
físicas

Aumentadas

-2

-2

-4

-4

-9

-468

-468

Modificación
de metás
flsicas a

nivel de U.E.

C) Adicionalmente, la Dirección de Auditoria lnterna -DlDAl-, Dirección General de Evaluación e lnvestigación
Educativa -DIGEDUCA-, Dirección General de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE-, y Dirécción
Departamental de Educación Guatemala Norte; indican que las modificaciones presupuestarias; no generan
movimientos de metas físicas a nivel de Unidad Ejecutora del resto de los productos y subproductoJque se
detallan en el comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1173; derivaáo u que las gesiiones
financieras corresponden únicamente a cesión de espacio presupuestario, dado a economías del presente
Ejercicio Fiscal. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i)
de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número lol-ól ;'tey
Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 16-2021 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado paá el Ejercicio Fiscal 2022;
Acuerdo Gubernativo Número 225-2OOB "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación";Acuerdo
Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 5 del Acuerdo
Gubernativo Número 293-2021 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del
Estado para el Ejercicio Fiscal 2022"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número'lZg-ZOlg ¿el
Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-717-2022 de fecha 15 de noviembre de 2022 dela
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: pRIMERO: Aprobar
mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos
registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 117á, emitido por DAFI en el
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física CO2F del Sistema de
Contabilidad lntegrada -SlCOlN- gue se genere derivado de la presente gestión. SEGUNDO: Trasladar lapresente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión
administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración
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Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número i173, del
Sistema lnformático de Gestión -SIGES- alsistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido
en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correépondientes, notifíquese la presente
Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Sócretaría
de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección de Auditoria lnterna -DlDAl-,
Dirección General de Evaluación e lnvestigación Educativa -DIGEDUCA-, Dirección General de Gestión de
Calidad Educativa -DIGECADE-, Direccionés Departamentales de Educación de Chimaltenango y Guatemala
Norte; así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-"
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